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La Huaca,20 de noviembre del 2015.

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL NO 055-2015-MDLH/CM

VISTO:

LaSesión deConcejo Ordinariadefecha 10.1'1 .15, el oflcio N'117-1s-MCPVdefecha 04.11.15, sobreapoyoeconÓmico
por Aniversario del C.P Viviate, y;

CONSIDERANDO:

eue, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local con autonomía política econÓmica y administrativa en los asuntos

de su competencia, conforme a'io dispuesto en el artículo 194 de la Constitución Política del Estado, modificada por la ley

No 276g0 Ley de Reforma Constitucional del capítulo XIV del título lV, sobre descentralización, concordado con el artículo ll

del Título preliminar y artículo 4a de la Ley 27972- Ley Orgánica de Municipalidades.

eue, la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades No 27972 en su Artículo lV del Título preliminar, señala que los Gobiernos

Locales repres"ntarial vecindario, piomueve la adecuada prestación de los servicios pÚblicos y locales, y el desarrollo

integral, sostenible y armónico de su circunscripción;

eue, con Oficio No 117-1s-MCPV, de fecha 10.1'l .15, el Sr. Alcalde de la Municipalidad del Centro Poblado de Viviate,

indica que próximamente el Centro Poblado Viviate estará cumpliendo 88o años y al no contar con presupuesto ya que los

recursos económicos no son los suficientes, es que recurren a este Despacho Municipal a fin de solicitar Apoyo

Económico, para sufragar gastos de celebraciÓn por el Aniversario del C.P Viviate.

eue, con ACUERDO DE CONCEJO N'054-201s-MDLH/CM de fecha 10.11.15, se APROBO el apoyo econÓmico

solicitado por el Sr. Víctor Cipriano Socola Benites, Alcalde de la Municipalidad del Centro Poblado de Viviate, por el

monto présupuestal de S/7,bOO.OO (Siete Mil y 00/100 Nuevos Soles) para solventar gastos que demandan el 88o

Aniversario del Centro Poblado de Viviate.

Que, en Sesión de Concejo Ordinaria del 10.'1 '1 .15, el Pleno del Concejo acordÓ por unanimidad aprobar el monto

presupuestal de S/10,000.0ó 1Oie. Mil y 00/100 Nuevos Soles), con la finalidad de sufragargastos que se generen de las

actividades programadas por el Aniversario del Centro Poblado Viviate.

Estando a lo expuesto y; en uso de las atribuciones y facultades que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades

No 27972, Art. 41, el cúal especifica que los acuerdos son decisiones, que toma el Concejo, referidas a los asuntos

específicos de interés público, vecinal o lnstitucional, que expresan la voluntad del Organo de Gobierno, para

práai""r un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional, y por Unanimidad en SesiÓn

Extraordinaria de fecha 1 7.06. 15.;

AGUERDO:

ARTTCULO PRIMERO: APROBAR la ampliación presupuestal, por el monto de 5/3,000.00 (Tres Mil con 00/100

Nuevos Soles), los nxsmos que serán destinados a solventar gastos que demandan el 88o Aniversario del Centro

Poblado de Viviate.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR a la Gerencia Municipal, Subgerencia de Planeamiento y Presupuesto, y Unidad de

Tesorefffiheque a nombre del Sr. Víctor Cipriano Socola Benites, Alcalde de la Municipalidad del Centro
pobtado de Viviate, debiendo efectuar la respectiva Rendición de Gastos, hasta 08 días hábiles después de culminadas

las actividades de aniversario.

ARTíCULO TERCERO: Autorizar a Secretaría General, transmitir
Administrativas correspondientes, para su cumplimiento y fines.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE
Distribución
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el presente Acuerdo de Concejo a las Áreas
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